
á uno de los Almacenes á tomar otro de los extraor
dinarios , si lo hubiese. 

Si alguna persona ó personas que ocupen estos 
Coches se dexáse olvidado, ó se le cayese en ellos 
alguna prenda ó alhaja (como puede suceder) , acu
dirá al Despacho principal, dando las señas de lo 
que fuese , en qué hora dexó el Coche , y qué Co
che era, y de este modo se le entregará si se hubie
se hallado , pues los Cocheros estarán obligados á 
que inmediatamente que el Coche se desocupa, y 
antes que entre otra persona en é l , á reconocerlo , y 
lo que encontrase lo entregará á uno de los Sobres
tantes , y éste lo anotará en la lista con las se
ñas del Coche y hora , y pondrá la alhaja ó pren
da en el Despacho principal. 

2 5 . 0 

Como estos Coches son para la servidumbre del 
Público , como va dicho , no podrá ningún Cochero 
ofrecerle , ni tratar de ajuste para hora determinada, 
como por exemplo , una persona que toma un Co
che para sus diligencias , y luego que ha concluido 
le dice al Cochero que vuelva por la tarde á tal ca
sa , Y á tal hora , no puede éste dar palabra íixa, 
por quanto puede estar ocupado el Coche por otra 
persona en aquella hora , y por lo mismo faltar á 
quien lo habia prometido. 

• 

2Ó.° 

Tampoco puede meterse , ni cargarse en dichos 



Coches , Cofres , Arcas , fardos grandes, ni otras co
sas de mucho peso , por quanto pueden perjudicar 
^1 Coche 9 pero sí se permitirá llevar en ellos far
dos manejables , como son: telas de Mercaderes, 
envoltorios de Sastres, caxas ó cestas ligeras , que 
manifiesten ser cosas manuables remitidas de casa á 
casa , ó compradas para llevarlas á la suya , siem
pre que sean efectos limpios, y no se exigirá mas 
precio ; y se prohibe llevar en ellos verdura , aves 
y otros comestibles ? pues estos pueden perjudicar en 
la limpieza. 

Y para que todo tenga efecto , se acordó expe
dir esta mi Cédula : Por la qual apruebo el Regla
mento ó propuesta hecha para el establecimiento de 
Coches para el servicio del Publico de Madrid, en 
los términos, y con las prevenciones que quedan re
feridas $ y mando se observe, guarde , cumpla y 
execute en todo y por todo, según y como en sus 
artículos se expresa : En cuya conseqüencia, orde
no á los Alcaldes de mi Casa y Corte, Corregidor 
de Madrid , sus Tenientes, Alcaldes de Barrio, y de
más Jueces, Alguaciles y Ministros á quienes toque, 
vean, guarden , cumplan y executen esta mi Cédu
la , como en ella se contiene, en lo que respectiva
mente les corresponda , sin contravenirla , ni permi
tir que se contravenga en manera alguna : que así 
es mi voluntad , y que al traslado impreso de esta 
mi Cédula firmado de Don Pedro Escolano de Ar-
rieta , mi Secretario , Escribano de Cámara mas anti
guo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la mis
ma fe y crédito que á su original. Dada en San Ilde
fonso á catorce de Septiembre de mil setecientos no
venta y dos - YO EL REY = Yo Don Manuel de 
Aizpun y Redin, Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo.hice escribir por su mandado — El Marqués de 



Roda s Don Francisco Mesía := Don Josef Anto
nio Fita $= Don Francisco Gabriel Herranz y Tor
res =2 Don Mariano Colón = Registrada: D. Leo
nardo Marques : Por el Canciller mayor: Don Leo
nardo Marques. 












